
Manual de Procedimientos de Gestión y Control de Proyectos cofinanciados por el FEP y la  Ciudad Autónoma de Melilla

2.3 ORGANISMO INTERMEDIO RESPONSABLE DE EFECTUAR LOS PAGOS A LOS 
BENEFICIARIOS. 
 

 2.3.1 DESIGNACIÓN Y DATOS DE CONTACTO    
         
Organismo Intermedio responsable de efectuar los Pagos a los beneficiarios (OI de Pagos) 

Autoridad que designa  Presidencia de la Ciudad Autónoma de Melilla 

Denominación OIP designado 
Dirección General de Hacienda-Tesorería (Consejería de Hacienda y 
Presupuestos)  

Naturaleza jurídica Administración Pública Territorial 
Dirección postal Plaza de España s/n - Palacio de la Asamblea - 52001 Melilla  

Dirección de correo electrónico 
corporativo 

areaeconomica@melilla.es  

Teléfono   (+34) 952699172   Fax   (+34) 952699269 

 
 
        

Datos de la persona de contacto 
Nombre y apellidos Sebastián Martínez López 
Cargo Director General de Hacienda-Tesorería 
Dirección postal Plaza de España s/n - Palacio de la Asamblea - 52001 Melilla  

Dirección de correo electrónico smarti01@melilla.es 

Teléfono   (+34) 952699172   Fax   (+34) 952699269 
         

  

 
 
       

 
2.3.2DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

OPERATIVO 
         

Acuerdo formal entre el 
Organismo de la AGE 
competente para recibir los 
pagos realizados por la 
Comisión y el OI de Pagos 

 
No existe acuerdo formal, si bien tanto la designación como las 
funciones se contienen en el texto del PO aprobado por la Comisión 
Europea con fecha 13/12/2007 y en su Anexo V. Así, en virtud del 
artículo 20 g) iii) del R/FEP se designa como organismos encargados de 
efectuar los pagos a los beneficiarios en el presente programa del FEP 
a los organismos nombrados a tal efecto por las Comunidades 
Autónomas y por la Administración General del Estado y detallados en 
el anexo V, o en aquellos organismos, entidades o instituciones en 
quienes éstos delegasen las competencias correspondientes dentro de 
las mismas Unidades orgánicas, o en aquellos otros cuyas 
competencias fueran asumidas en virtud de una redistribución mediante 
una norma interna. 
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